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En la Ciudad de México, a diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Naci1ón, con el estado procesal que guardan los autos del expediente al rubro citado. 
Conste. 

Lw 
Ciudad de México, a diecinueve de agosto de dos mil diecinueve. 

Visto el estado procesal que guardan los autos del expediente al rubro 

citado, toda vez que mediante proveído de veinticinco 

curso, este Alto Tribunal requirió al Congreso de Baja C 

fecha obre constancia del desahogo. 

arzo del año en 

rnia, sin que a la 

En virtud de lo anterior, tal y como se señaló en el proveído referido, el 

Poder Legislativo de Baja California, infor11,0171 ue se encontraban en las 

comisiones correspondientes para su análisis, revisión y dictaminación, las 

siguientes leyes e iniciativas: 

• Ley de Educación para Sçrdos del Estado de Baja California. 

Iniciativa por el que se reforman los artículos 65 BIS, 124, 124 BIS, 

143 BIS, 176, 17--,,^ BIS, 182, 184 QUATER, 238,261, 262, 262 

TER, 264 Del Código Penal para el Estado de Baja California, así 

como el Arte. 6 de ña Ley de Ejecución de Penas y Medidas 

Judiciales par. el Estado de Baja California; y los artículos 42, 43 

y 57 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Baja California. 

• Iniciativa por la que se reforman los artículos 3, 4, 5, 22, 31, 32, 33 

y 36 de la Ley de Atención y Prevención de la Violencia Familiar 

para el Estado de Baja California. 

• Iniciativa por la que se reforma el artículo 101 de la Ley de Salud 

Pública del Estado, así como el artículo 261 del Código Penal para 

el Estado de Baja California. 

• Iniciativa por la que se reforma el artículo 22 de la Ley de la Familia 

para el Estado. 
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• Iniciativa por la que se reforma el artículo 35, fracción IV y se 

adiciona un Capitulo III del Consejo de la Familia a la Ley de la 

Familia para el Estado de Baja California. 

En razón de lo anterior se requiere nuevamente al Congreso de Baja 

California, para que una vez que las mencionadas iniciativas de reforma, 

hayan sido dliscutidas, aprobadas y publicadas  en el PericHco Oficial 

de la entid J, remita a la brevedad los ejemplares donde consten las 

publicaciones correspondientes para el efecto de que esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, se pronuncie sobre el cumplimiento de la sentencia 

dictada en este asunto. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 46, párrafo primero 1, y 502, 

en relación con el diverso 593,  de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 

II del Artículo 105 de lla Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Notifíquese. 

Así lo proveyó y firma el Ministro ArI:uro Zaícilvar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constituck:nales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de estulto Tribunal, que da fe. 

1 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. 
2 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quece cumplida la sentencia o se hubiere extnguido la materia de la 
i.rii Iciñn 

 
 
 
 
 




